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A U V K d B ' K l t U I t f f O H T A I T E 

ba« leve», Ordene* Y «n.incioi que hayan de Insertarse'ea lea Bu. 
.if.uuH OFICÍALO* *e han de mandar al jefe político respectivo, pot 
jtfsconductote pasarán alo* editora* de loe m*octenad„i parlo 
mor 

(Real orden de 6 do abril de 1588.) 
Se pnblict todot lot día», eieepto lot domingo!. 

OFICINAS; PELIGROS, 3, entretelo derecha. 
T B L U F O V O 2 . 9 3 1 — A P A R T A D O 820 

DB O X S S A O O O H Y TJH T X M A 

Sfreela* oto» •eaaeri|»c,B*»aa 

Cintro» iñctal*».— Bn eetavcapital, llevado adomnulo, I'oO peeeta» u i » -
oaaloa; (aerado ella, B'W al mee, 10'6O al t r ímeme, 21 al •orneóte y 42 peí on ano. 

Particular*» Ha esta capital, llorado a domicilio 12 pooetao trlmstue, 24 
al «eme.iro y 48 al afio, y fuera do olla, 15 al trimestre 80 al lomestre y 60 al ano. 

Se admiten «uocrlpclonee on la Administración del B O L M T I M . c a l l o d« Peli
gros,3, éntremelo derecha. — tunera de esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administrar loo con inclu»ton de: importo dol tiempo do abono en 
le tradefáe i l cobro.; aj «sflal 

T A l i r i V R f M a f K H O I « M K á 9 

Aiionaioa pruoedent«H da la Ka««l«titlaÍBia 
Dipntaoión provincial, linea u fraoeióa.. • 0 6 0 I M I U I 

Mam judiciales («fracción 1 0 0 — 
¡Idem olioislea íd. id | BO — 
Idem partioulara» 1 60 — 

N<i meru suelto, 50 eentlruoan 
a partionlaraa, 60 cantinea. 

Parte oficial 

S. I I . el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g.), 8 . A l . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr íncipe de Asturias o Infantes y 
demAs personas de la Augusta Real Fami l ia , cont inúnn sin novedad 
pn .su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

E S T A D O L E T R A A 

Presupuesto de gastos para el año económico de 1922-23 

Capitulas Articulo* 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

1.* 

DESIGNACION D E LOS GASTOS 

Pora subvención a la Unión interpala-
rnentaria para I O H gastos qgi ocasio-
iien la* cunferenciaa anuales y I O H co-
rni-ñonados. •• 

I'íira (-obvención a nn Institu'o libre 
de enseñanza y de laa matarían qne 
constituyen laa carreras Diplomática 
y Consular, y para organización de 
nn Centro de Estudios marroquíes. 

Para servicios y subvenciones a Cen* 
tros de ensefianza y Misiones ci'-nti
licas en el extranjero, comprendien
do la conservación del ¡-liorna caste 
llano on laa Escuelas de las Colonias 
hispanoliebreas......... . 

Ta a hervidos M. di oa en Tánger y e i 
ia ¿oua del Protectorado francés en 
Marruecos 

Puia gastos imprevistos de lajurisdic 
ción consular 

i'ora organizar y subvencionar Misio-
n> H con. ere i ales en loa L'stadoa del 
Sor de A m é r i c a . . . 

Cuota de Espafia de 1922 en la Socie
dad de laa Naciones 

['ara lo* gastas derivados de la partici
pación de Espafia en la Liga (Je laa 
Naciones 

A la Comisión permaneute de Congre
sos internacionales de ' ieozas Admi
nistrativas, Sección de Espafia, para 
sna trabajos de cooperación en la 
Unión de Asociaciones internaciona
les j organización de Congresos mun
diales esencialmente de carácter a l -
ministrativo y social 

Subvención al Centro internacional 
de investigaciones hifi'óricas ameri
canas 

ATRO.SATO D B LA ¡OBRA PÍA DE J E -

ROSALÉN 

Personal 
Iglesia de San Francisco el Grande.. • 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por articuloa Por capítulos 

60.000 00 

{00.000 00 

200.000 00 

12 000 00 

100.000 00 

- 4 Bft 13 

600.000 00 

6 000 00 

20.000 00 

•2.000 00 

l.A^M 11 

Capitulo* 

7." 

8 . " 

2." 
» 
i 
* 
* 

Altl ulo* 

U n i c o . 

me 

3.° 
4 

Unico. 

1. " 
2. ° 
3. " 
4. " 
'>." 

8.' 
8' 
4.* 
i* 

1 " 

!*• 
O. 

6 * 

7 . ° 

D E S I C N \ C I O N D E LOS O A 8 T 0 8 

Ooneervedttiii do la Iglenia y ediiloio 

Matinal 

Gastoa de culto y servicio de la Iglesia 
de Bao FraneieM el C r a n d * . de 1» 

c o n s e r v a d u r í a y de la h o s p e d e r í a del 
expresado edilicio 

Sorv inc io a cargo de lan Misionen, C o 
legios r!c 0aat|aa>0 y ('hi piona, M i n i ó 
nos de Tierra Nauta, Marruecos y 
servicio de la Ig!cnia de A r g e l . . . . 

A s i g n a c i ó n al V i c a r i o A p o s t ó l i c o do 
Marruccoa 

Materia] de la S e c c i ó n du O b r a ¡ la . . 
Castos extraordinarios, nventualcH e 

imprevistos del pLtronato y o'rs-
Misiones religios.-.s 

HER VICIO Di! CARACTER TKMIOKAI. 
Obraa y adquisiciones de casan parn 

residencias diplomáticas en Bruse
las, Y i e n a . R u n a , 1'arín, I'ucn *t 
Aires , Tokio, T á n g e r v Hudapest, 
Ha* pita] en P a r í s y Consulado en 
Marsel la , su i n s t a l a c i ó n y moblaje . . 

R E S U M E N 

-'crvicios de c a r á c 
ter permanente).. 

Idem de í l em tem
poral 

12.110 . 17»; i s 

2 183.101 40 

U . 6 9 8 . Í 6 8 68 

SECCION TERCERA 

•icitttr.'o de GracU y Justicia 

O b ü g a c i o r ¿ e s civiles 

SERVICIOS DE C A R A C T E R PERáfANBNTS 
A DVINISTRACION CEN l RAI. 

Ptrton'il. 
Sueldo del Ministro 
Peteonal ds la Suballeraiarla 
Idem de la D i r e c i ó n de Pn* io ; . e i . . . 
Idem da la do loa Registros . 
Idem d i 1 C o m i s i ó n de C o d i f i c a c i ó n . 

Mat'.rial. 

A s i g n a c i ó n para la S u b s e c r e t a r í a . . . 
Idem para la D i r e c c i ó n de P r i s i M M . 

| Ideal para la H e m de los I legalros . 
Idem para ia 0 m i s i ó n de CodífiSM ¡ ta 
Idem p a r a la R.blioteca 

AOMINISTRACIOM UK fUSTICM 
/'< rtonal. 

Tribunal Sunrcmo. . 
Audiencia* X4Mriioríalei 
Idem Provinciales 
•Iu/gados . . . . 
Haberes de s u s t i t u c i ó n de Jueces de 

primera iwtMCeS 
MédieOI Poit oses . . 
Instituto de a n á l i s i s omrr w o - t / s i c o l ó -

gico y laboratorios medico-,egaies . 

C H E D I T O S P R E S U I M I ^ T O S 

Por a r t í c u l o s 

24.000 00 

876.000 00 

10 000 00 
7.500 «'O 

119.700 00 

89.000 00 
680.600 00 
810.860 00 
2¿¿ 600 08 

6.000 00 

80 000 00 
v:> 000 >X) 
'2B* :>'*i »xi 

1.700 00 
1 .'27ó O'J 

1 ó'.H 600 00 
4 080 880 00 
8.840.400 00 
o ).;>\ 7!» <>>> 

40 00 
88.888 <x> 

39.090 ÍX) 

Por capítulos 

88 <xn) no 

80.000 00 

.r>12 '200 <yi 
12.110 p)8 MJ 

l 188.101 V) 

1 0S8 8W) 0i 

11*4.470 00 

16.848.4/J0 00 

file:///CION


2 

Capítulos Articulo» 

4.* 1/ 
» 2.* 

É * > 

> 1. 
> 5/ 

1 6.' 

5 o !.• 
y 2.° 
I 8.' 
> 4." 

5.u 

• 67 
7' 
8.* • 9.* 

> 10 

> 11 

ft.' 1/ 

> 2.' 

> 8/ 

» 4" 

> 5 ° 

> 6.° 

> 7.( 

n 8.° 
a 9." 

7.° 1.° 

• 2/ 

fe* Unico. 

9. 1.° 
2.° 

» 8> 

10 Uúico 

11 Unico. 

12. 

• 

Unico. 

18 Unico-

14 Unico. 
15 > 
16 • 

M i é r c o l e s 80 de agoato é.% I t t j 

DESIGNACION D E LOS GASTOS 

Material. 

Tribuual Supremo. 
Audiencias Territoriales 
Hem Provinciales 
Juzgados 
Instituto do anáti-u qulmico-toaicoló-

gico y laboratorios médicos-legales. 
1 ¡ast'" (!<' autopsias rn loa Depósito» 

jad ic ia lea d<- cadáveres 

GASTOS COMUNES A LA ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL V A LOS TRIIIL'.VALES 

Inspección de Tribunales.. 
Medalla judicial. 
In lemniaacionei y dieta' 
transportes 
Dietaa a func-miarios. • 
Tribunal?* i m i n - t r í a l e s 
Pasaje» a Canarias 
0bras, moblaje y alquileres.. 
Análisis quilico y ejecución de sen

tencias . . 
Obras de reforma en el Tribunal Su 

premo, Audiincias y Juzgados 
Gaetoi imprevistos y eventuales 

GA«T0S DIVERSOS 

rara la publicación del Libro de la fa
milia. 

Ga-itus de viajef y dietns a funcionarios 
ds la Dirección g«ueral do los Regis
tros . . . . • 

Suplemento de honorarios a Registra 
dores de la Propielad . . . 

O! ras de reparación en el Archivo de 
Protocolos de Maorid y subvención 
al Ayuntamiento de Burgos par* con 
•ervación del Talado de Justicia . 

Auxilio a la Escuela de Reforma para 
jóvenes ! 

Subveucióa ai Peal Patronato para ln 
represión de la trata de Blancas... 

Auxilio a Instituciones protectoras de 
la infancia delincuente o abandonada 

Para distintas atenciones 
Obligaciones e.nanadas do la ley de Ac 

cuentes de1, trabajo • 

PRISIONES 

Pirional. 

Secciones técnica, auxiliar y faculta 
tiva • • 

Personal para servicios especiales 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Material. 

Material de prisiones 

BKRV1CI08 T E M P O R A L E S 

PERSONAL E X C E D E N T E EN ACTIVO 

Administración de Justicia. 

Tribunal Supremo.. 
Audiencias teniteriales. 
Juzgado» 

Cu<r; 9 C/Í ¡ritionea. 
Secciones t é c n i c a y :acultativa. 

Material. 
Construcción, conserv ición y ornameu 

taciou de edificios 

Ejercicio» círraá.í. 
nhü-noíones que carecen de crédit< 

legislativ.i 

BE5UMEN DE OBUGACIOHES CIVILES 
Servicios de carácter 

permauente . . . . . . 31.070.671 75 
Idem temp rales 4 07"-.7."»í> O' 

. rcicios cerrado 76.W"48 
35 222.C54 23 

OlWIguclones e c l e s i á s t i c a s 

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

Pereo ¡al 

Clero catedral, parro ,uial y conventual 

Material 
Culto, administración 7 visita 
Semiuar.os y Bibliotecas 
Congregaciones religiosas 

Por artículos 

103.500 00 
118 224 00 
95.612 35 

251.084 15 

6.600 00 

18.5C0 00 

Capítulos 

115.000 00 
5.000 00 

2.5<>0 000 00 
18.750 001 

125 000 00 
120.000 00 
35 000 00 

12'J.ÜOO 00 

18 2C0 00 

35.000 00 
•JO.000 00 

2.000 00 

15 000 00 

25.l'OO 00 

11.000 00 

10.000 00 

66 000 60 

20.000 00 
98 000 00 

1.000 00 

6.562 500 00 
lh2 U76 25. 

15.500 00 
66.000 Oo 
2 400 00 

Por capitulo! 

5S8.470 50 

3.112.000 00 

257.000 00 

6.724.876 25 

3.835.200 00 

31.070 f»71 75 

68.400 00 

191.000 00 

3.681 350 00 

4.075.759 00 

76 223 48 

A6.67l.48l 32 

* 837 913 50 
1554 852 50 

98.412 50 

17 

> 

> 

19 

20 

» 
» 
K 

21 

22 

10 

u 
12 

13 

Artículos 

1. ° 
2. ° 
S.° 

Unico. 
» 

1. ° 
2. ° 

8.° 
4.° 
5 o 

Unico. 

Uuico. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS 
CRÉDITOS PRESUPUESTO^ 

Obra» y alquileres 

Instrucción de expedientes para repa
ración de templos.... - i 

Reparación extraordinaria de templos 
Asignación para la Catedral de la Al

mádena de Madrid . . 
Alquileres de palacios episcopales..... 

ÓRDENES MILITARES 

Personal 
Material 

Gastos div reos 

Adicional 

1. ° 
2. " 

Unico. 

2. ° 
3. a 

4. ° 

Asignación para el Santuario de Mont
serrat 

Idern para la casa natal de Santa Tere 
sa de Jesús 

Ofrenda al Apóstol Santiago 
Imprevistos y eventuales . . . . 
Plazas del Norte da Africa 

SERVICIOS T E M P O R A L E S 

PERSONAL E X C E D E N T E EN ACTIVO 

Tribunal y Consejo de laa Ordenes 
Militares 

EJERCICIOS CERRADOS 

Obligaciones que carecen de crédito 
legislativo 

R E S U M E N D E OBLIGACIONES 
ECLESIASTICAS 

Servicios de carácter 
permanente \ 61 571 663 87 

Idem temporales 6 0C0 00 
Ejercicios cerrados.... 7.372 20 

61.585.036 07 

R E S U M E N G E N E R A L 

Obligaciones civiles... 35-222 654 2?. 
Idem ec les iás t i cas . . . . 61.585.036 0 

96 807 690 30 

1.a . 1.° 
a 2 o 

1 • 1.° 
» 2.° 
• 8-° 
> 4.° 

fcV Unico. 

4." 
r • 

> 

6.° 
> 
• "7 * i • 1.° 

> 2 1 

> 3 ° 
n 4 ° 
1 5.° 

8.' Unico. 
•J* > 

SECCION C U A R T A 

Ministerio de la (¿tierra 

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 
Perional y material 

Personal de la Administración central 
Material de la idem id 

Personal de la Administración regiooal 
Cuerpos armados del Ejército 
Material de la Administración regional 
Idem de Cjerpos del Ejercito 

Divtreo» 

Comisiones extraordinarias del ser
vicio . 

Servicios del Depósito de la Guerra... 
Idem de Artillería. 
Servicios de Ingenieros 
Idem de subsistencias y acuartela

miento 
Material de camparla de Intendencia. 
Servicios de transportes 
Idem de hospitales 
Idem de derechos y propiedades dei 

Estado 

Servicios de Sanidal Militar 
Idem do Cria caballar y Remonta 
Gastos diversos e imprevistos 
Oblaciones emanadas de la ley sobre 

Accidentes del trabajo 
Personal sin destino de plántula . . . . 
Generales en primera y segunda reser 

vs; Jefes y Oficiales retirados ¡or 
Guerra y personal civil 

Servicios de aeronáutica. 

SERVICIOS DE CARACTER TEMPORAL 

equipo y material de los Vestuario, 
Cuerpos. 

Material de Artillería 
Obras de Ingenieros de todas caaes 
Ganados, incluso ser-ntales para el 

aumento de plantillas. 
Material de Intendencia 

Por artículos Por capitule» 

25 884 00 
1 000 000 00 

100 000 00 
fi.OOO 00 

l í .^75 00 

4.250 00 
12.318 00 
80.000 00 
3.220 00 

14.115 ti5« 00 
420.100 Oí) 

16 255.700 08 
193 928 949 58 

670.229 00 
575.000 00 

» 
» 
> 
> 

67.256.401 80 
1 025JM)0 00 
8.0*10.000 00 

10 984 948 00 

2.<I20 529 95 

9.900.1.00 00 

19.400 000 00 

9.000 000 00 
39.831.458 00 
32 447.342 00 

7.000.000 00 
660 000 00 

l . lS l . ' - ' . l >i 

10,000 no 
1.ÓÜ0 00 

ti '-.€3 06 

G1.571 663 87 

6\0ü() UO 

¿72 2U 

14 "46.7661 

211 430.5781 

6 S 

. ..000 00 
•í-3.560 00 
;:-¡i oooo» 

500 M 

89.2 80 879 75 
2.248.496 0» 

11.718 ü 
1.327 000 * 

60.000 00 

29.800..JOO 00 
31 666.006 • 

109.767.081 * 

8 8 . O r 

http://A6.67l.48l


Miórcolee 80 do a goato do 1932 3 

4. 
r 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ANUNCIO DE S U B A S T A S 

Apr hado por Real orden de 4 del mes orrrionte el plan do aprovechamientos do los montes a_ oargo de esta División, tendrá lu^ar ol Mía 27 de septiembre 
próximo, en lea Casas Consistoriales de loa pueblos de eata provincia en cuyos tórmii.oa ladican los montes que un oitm, las primeras Hubaatm lo !•>., api > 
wchuniento* que se detallan en el ostado que so ingerta a continuación, rigiendo para, diehoi aotoH loa pliegos do ooftdioionea qae 16 hallarás I l mmiities-
io cu las Alcaldías do loa pucbloa respectivos, y de no presentarse licitadores a dichas primeras subastas, so celebrarán leí so^uu 1*H t i din 7 do ootubre 
próximo venidpro. 

N O M B R E S D K LOS M O N T E S 

MONTES DEL KiTADO 

. . . . . . . . 
Dehesa Melones. 
fifia ron y Prayalumo... 

LijC-uifias • • • • 
Caraca del Cif«tfiaela.~ Ptatiia] de El puerto.. 
Plrimetro de Cancucia.—Pastizal de El río 

Hovalejo y Sierra de Cboza* 
Ei Terzuelo 

MONTES DE PROPIOS 

Ctrauiaria 

Los Ta aneares . . 
Viidiari.o o FuenaantM 

ilvnro 
v -a Común.. . . 
Di tesa del Llano. 

Prado Concejo 

TÉRMINO 
municipal 

Ccrzosa.... 
Buitrago... 

Idem 
Braojos . . . . 
Cauoncia... 

Miradores.. 
Mangirón... 

Buitrago.... 

Chozas 

Lot-oya 
Mangirón ,. 
Idem 
Paredes.... 

Idem 

CUic de 
a;:sr¿eUaltnte U N I D A D E S 

Usu-nt-lón 
//. 11,Iritis 

i'astos 150 roses lanares 
*, ¿486 ídem id / 
I d w m f i O l d e m vacunas { 
. . IQOOídem lanares . . . . . . . . . . . . . . . .1 
I u e m 1 6 0 Ulan vacunas 
1 iein 11 BO ídem lauares . | 

200 ídem íd f 
10 ídem vacunas ) 
600 ídom lanares.... I 

Idem. 

Idem 
IJouo 

86 idem vacunas 
A ídem id 

. , 400 ídem lanares i 
l d e m Í 5 0 ídom vacunas | 

1400 idom lanares 
. \:< í d e m mayores 
100 idem lanares . . . . . . 
800 ídom Id. 
«0 idom íd 
400 idea id 

|60 Mein vacunas 
11 1400 ídem lanares ( 
l a e r ">IiO liiem v a c n n s s » 

Idem. 
Idem, 
'dem. 
Idem. 
Idem. 

I 

25 
186 
too 
60 
42 

275 
H 

125 

100 
68 
fiH 

H 
120 

80 

Taaai ion 

I 

600 
:t B60 
8.400 
1 20U 

1HO 
40,i 

1 800 
160 

2.00(1 

1.20O 
100 
850 

40 

700 

700 

DURACION 
D H L A l ' U D V l . I l A , \ l l l C N T > 

Afio forestal 
11.' <><: uIn < n iil marzo 
11.'' mayo a 8] ntí'r t' •• • 

l . " oetobre a i marzo 
1." mayo a 31 aconto .. . 
AfiO f' restal 
Idem 

HORA 
bl. lUUAtTA 

ld<-m. 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
1." octubre a 81 marzo.. . 
AfiO forostal 
1 " OCtobra a 10 marzo . • 

mayo a 60 leptiombro. 
octubre a 15 marzo. .. 

ll* rnayo a 60 septiembre. 

I 1 " l l . " 

10 
10 
11 

10 
10 
lo 

io 
<.• 

10 
i I 

10 

Madrid, 23 de agoato de 1922.—Por aouerdo de la Secoión 2.*—El Presidente, P . E . Juan Manella. 
(Núm 2.156) (E. -438) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jazgadesde primera Inatanole 

C E N T R O 

Verdices García (Agust ín) («; «El 
Negreti», natural de Madrid, de es
tado Boltero, de veinticinco afioa, hijo 
de Antonio y María, domioiliado úl-
tiiaamente en la calle de Mira el R 'o 
Alta, í.úca. 11. procesado por resis
tencia en causa núm. 655 de 1919, 
comparecerá, en término do diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría "de D . R i 
cardo Gómez, a oon el fio de l levarse» 
eiécto su prisión. 

Ma.lrii, 23 de agoato de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P . 8. 

Santos Fotos Simarro. 
(B.—1.369) 

Gordnn (Paul), cuyas 
infancias ae ignoran, 

demás cir-
domiciliado 

iltimam-inte eu San Sebastian, proce
sad) p \\ estafa en «ausa núm. £85 
de 1982, comparecerá, en término de 
dies días, unte el Juzgado de inótruc-
C/JÜ del distrito del Centro, Secreta-
na de Ü. Rafael López de Pando, al 
°bjato de aer reduoido a prisión, bajo 
•percibimiento de pararle el perjuicio 
• rpe hubiere lug-»r y ser deolarado 
rebe.d». 

Madrd, 24 de agosto de 1922. 
Fumado. 

E l Seoretario, 
P . S . 

J o s é H u r t a d o . 
(B.—1.360) 

Criado (Ramón), cuyas doma» oir-
cunstancias 83 ignoran, domioiliado 
úl t imamente en la Carrora de San Je
rónimo, núm. 3, prooesado por eatafa 
en causa núm. 501 de 1922, compare 
cera, en término de diez díau, ante el 
Juzgado de instrucción del diatrito 
del Centro, Secretaría de D . Rafael 
López de Pando, al objeto de ser re
ducido a prisión, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuioio a que hubiere 
lugar y ser declarado rebelde 

Madrid, 22 de agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, • 
P . 8 . 

José Hurtado. 
(B.-1.3G1) 

H O S P I T A L 

Martín Lope* (Antonio), natural do 
Malaga, hijo de Francisco y Carmon, 
de estado aoltero, profeaión camarero, 
de cuarenta afios, como comprendido 
en el número primero del art. 805 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, do
miciliado úl t imamente en la oalle de 
Rodas, núm 12, procesado por hurto 
sumario 274 de 1920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del diatrito del i loapi-
tal, al objeto de notificarle el auto de 
prisión diotado por la Superioridad en 
dioha canea; apercibido de qu*, fci no lo 
verifioa, será declarado reb Ide y le 
parará el perjuioio a que haya lagar. 

Madrid, 23 de agoato de 1922. 
Pedro Caatán. 

E l Seoretario, 
P. S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 2.179) (B.—1.367j 

Coto Quintero (León), natural de 
GMbraleón, hijo de Cayetano y de Ma 
tilde, de estado soltero, de diez y siete 
afioa, como comprendido en el caso 
primaro dol art. 835 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, domioiliado úl
timamente en la calle de las MalJona-
das, núm. 4, proceaado por hurto su
mario 201 de 1921, comparecerá, en 
término de diwz días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi-
tal, al objeto de notificarle el auto de 
priaión diotado por ia Superiorid en 
dioha causa, oon apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 23 de agoato de 1922. 
Pedro C^stán. 

E ! Secretario, 
P . S . 

Cándido Rodríguez. 
(Non. 2.178; (B.—1.806) 

Sánchez Garoía (Bernarda), natural 
de Planencia, ,hija 'le Lorenzo y de 
Mar:», de estado soltera, profesión sus 
labores, de veinticinco o veintisiete 
afioB, como comprendida en el ca-.o 
primero d i l art. 835 de la ley de E n 
juiciamiento orirainal, domicil íala úl
timamente en la calle de laa Pefluelas, 
número 7, procesada por hurto suma
rio núm. 80 de 1921. comparecerá, en 
término de diez díaa, ante (-1 Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
tal , al objeto de notificarla el auto de 
prisión dictada por la Superioridad en 

dioha causa, bajo apercibimiento d> 
aor doclarada rebelde. 

Madrid, 23 do agosto da 1922. 
Pedro Caatán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
{Núm. 2.181) (B.—1,869) 

Lucio Bachiller (Benito;, salural 
de Madrid, hijo do Mariano y ale Vic 
lorie, de eatado soltero, profesión jor 
naler'», de veintidós aflos, como oom 
prendido on el caso 1,* del art. 831 do 
lo ley de Enjuiciamiento crimina), 
el cual úl t imamente so ha hallado 
prestando servicio militar en el Regí 
miento de Sioilia, de guarnición en 
San Sebastián, prooesado por hurto 
sumario núm. 44 de 1920, compañ
e r a , en término de dies días, ante el 
Juzgad i de instrucción del distrito d» I 
Hospital, do Madrid, al objeto do no
tificarle el aut') de priaión dictado POI 
la Superioridad, bajo apercibiinioLto 
do ser deelarado rebelde. 

Madrid, 2 i de agosto de 1922. 
Pedro Caatán. 

E l Seoretario, 
I \ | . 

Cándido Rodríguez. 
( »úm. 2.182) (B.—1.870) 

t) íflez Fe rnández /Mana*) ) , nata 
ral de Cancelo (Lugo), hijo de Con«-
tantÍLO y de Esperarla, de estado er 1-
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tero, profesión oarpintero, de veinti
siete afios, como comprendido en el 
ruso 1.° del a r t 335 de la ley de En- 1 

jaioiamiento eriminal, domíoili »do úl-
timamonte en la oalle ele Fray Cafe 
riño Gonzá'ez, núm. 12, prinoipal, 
nroceaado por harto sumario 458-22, 
comparecerá, en término de diez días, 
Rute el Juzgado de instrucción del 
riistrito del Hospital, al obje fo de no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión dictado en las mismas Leyes, 
1 ajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 2 3 de agosto do 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 2.150) (B.—1.368) 

E l Sr. Juez de primera instancia del 
istrito del Hospital do esta Corte, en 

providencia dictada con esta fecha, ha 
admitido la demanda que en juicio de
clarativo de mayor ouantía y «n con-

opto de pobre ha promovido D. To 
más Besteiro y Crende contra dofla 
Enriqueta Blasa y Verbo, por sí y en ] 
representación de su menor hija dofia 
Quintina Martínez Verbo, sobre pago 
de cantidad, mandando conferjr trasla
do a dicha seflora eu el conoepto indi' 
cad>, emplazándola para que, en tér
mino de nueve días, oomparezoa en los 
autos personándose en forma. 

Y desoonooiéndose el actual domioi 
lio o paradero do dicha demandada 
dofia Enriqueta Blasa, se expide la 
presente para sa inserción en la Gaceta 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
de Madrid, a 24 de agosto de 1922. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés . 
(C. -121) 

I N C L U S A 

Coello Laceró (Eustaquia), profe
sión sirvienta, domiciliada ú l t ima
mente en esta Corte, procesada por 
robo, oompareoerá, eu término de diez 
días, ante el sefior Jaez de instruo
oión del distrito de la Inclusa de Ma
drid, Seoretaría del Sr. Angulo. 

Madrid, 21 de agosto de 1922. 
E l Secretario, 

Angel Angulo. 
(B.—1.357) 

Vaquero Martín (Pedro), natural de 
Madrid, de estado casado, profesión 
jornalero, de veintiséis afios, hijo de 
Pedro y de María, domiciliado últi
mamente en esta Corte, procesado por 
robo, oomparecerá, en término de 
diez ante el sefior Juez de instruo 
ción del distrito de la Inclusa, Secre
tar ía del seficr Angulo. 

Madrid, 2 1 de agosto de 1922. 
E l Secretario, 

Angel Angulo . 
( B . - 1.358; 

Almansa (Alfredo), de quien se des. 
conocen sus demás circunstancia? de 
d.ez y siete afios de edad, como com

prendido en el ceso I.* del art. 335 de 
la ley de Enjuiciamiento oriminal, do 
mioiliado úl t imamente en el paseo de 
las Yeserías, núm. 9, prooesado por 
estala, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Jnzgado de instruo
oión del distrito de la Inclusa, Seore
taría del Sr. Martos, con el fin do no
tificarlo nn auto por el cual se decreta 
su procesamiento y prisión. 

Madrid, 23 do agosto de 1923. 
Santiago de la Escalera. 

E l Secretario, 
P . S. 

Vioente Moro. 
(B.—1.862) 

P A L A C I O 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primara instancia dol distrito 
de Palaoio de esta Corte, dictada en 
autos de prooolimiento sumario, se 
pone a la venta on pública subasta por 
segunda vee, té rmino de veinte días, y 
con la rebaja dol veinticinoo por cien
to de la tasación, la oasa sita en la v i 
l la do Ciempczuelos y su calle da San 
Sebastián, sefialada con el número 
onoe antiguo y seis moderno, del par
tido judicial de Getafe, la cual ha sido 
valorada en la escritura, baso de loa 
autos, on la oantidad de treinta m i l 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en dioho 
Juzgado el día treinta de septiembre 
próximo, a las once da au mafiana, y 
ge advierte a los lioitadores que, para 
tomar parte en la misma, deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de veinti
dós mil quinientas pesetas, que es el 
tipo de la subasta, sin que se admita 
postura inferior a este tipo; que los 
autos y la certificación del registro de 
la propiedad estarán de manifiesto en 
la Seoretaría del actuario, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que les car
gas o gravámenes anteriores y los 
posteriores al crédito del aotor, con
tinuarán subsistentes, y so entenderá 
también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate, que
dando en poder del actuario, oomo par
te del importe de dioho precio, la can
tidad consignada por el rematante y 
devolviendo en el aoto a los demás 
licitadores sus respectivas c m i g n a 
ciones. 

Madrid, v:intiouatro de agosto de 
! mi l novecientos veintidós. 

V-° B.* 
E l sefior Juez, 

José Muñoz Ja lón . 
E l Seoretario, 

P . D . 
Manuel Méndez. 

(4.-680) 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de es'.a Corte, fooha diez y siete de 
los corrientes, ha sido admitida la de
manda en juicio declarativo de mayor 
cuantía formulada por el Procurador 

• D . Eduardo Morales en nombre de 

D . Gonzalo Rodríguez Lafore, oon el 
Serenísimo Infante D . Alfonso do Or
le-ana y de Boreón, eomo tutor y re
presentante l e g i l de su padre el Sere
nísimo Infante D. Antonio de Orleans, 
sobre pago de cinco mil pesstas, inte
reses y costas, y mediante a ignorar
se su actual paradero, ee le emplaza 
por medio del presente, para que, den
tro dol término de nuevo días, oompa* 
rezoa en los autos personándose en 
forme, previniéndole qne, de no com 
parecer, le parará el perjuioio a qae 
haya lugar en domen*». 

Madrid, veintiséis de agosto de mil 
novecientos veintidós. 

V . ' B.° 
E l Sr. Juez, 

José Muñoz Ja lón . 
E l Seoretario, 

P . D . 
Manuel MéndfZ. 

( D . - 9 0 ) 

Becabo Ortiz (César), natural de 
Madrid, de estado casado, prt fesión 
empleado, de ouarenta y cinco año?, es 
de estatura alta, ojos negros, palo ca
noso, nariz regular, coior del rostro 
sano, domicil íalo ú l t imamente eu la 
calle de San Bernardo, 79, procesado 
por estafa, compareoerá, ea término 
de diez dí*s, ante el Juzgado da ins
trucción del distrito de Palacio, Secre
taría del Sr. Pérez Herrero, para re-
duoirle a prisión decretada por la Su 
perioridad en auto de oinco de julio 
últ imo; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 22 de agosto de 1922. 
V.° B . # 

E l Sr. Juez, 
Jssé Muñoz Ja lón . 

£1 Seoretario, 
P . D . 

Clemente Novoa. 
(Núm. 2 184) (B.—1.371) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

Eata Exorna. Corporación ha acor
dado en sesión de cuatro del corriente, 
anunciar subasta pública para oontra 
tar la explanación de la oalle de l í a -
fael Calvo, a todo su ancho, entre las 
de Zurbano y Fernández de la Hoz , 

( oon sujeción a los pliegos de condicio
nes redactados al efecto y en el precio 
tipo de siete pesetas o a d a metro 
cúbico. 

Loa limitadores, qu^ podrán presen
tarse por sí o por otra persona o Socie
dad, oon poder en estns últ imos casos 
basteando por alguno de los señores 
Letrados consistoriales, consignarán, 
previamente, como fianza provisional 
la cantidad de 1.125 50 pesetas en la 
C-ja general de Depósitos y Amort i 
zación o en la Tesorería manioipal. 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re 
matante la definitiva de M 5 l ' J 0 pe
setas, que le será devuelta a la termi

naoión del oontrato, provis la oertifi. 
oeoión oorrespondiente. 

Le subasta se verificará el día 21 d« 
septiembre de 1922, a las doce en j , 
piimera Casa Consistorial, plaza ¿, 
la V i l l a , r ú m . 4, bajo la preaidencii 
del Excmo. Sr. Alcalde o do quien i] 
efeoto delegue, y cou laa i ». .u*.. ....... 
del art. 17 de la Inalrucoión de 24 d» 
enero de 1905, y laa propoaicioriíi 
para la misma ae presentarán duran
te e. plazo de media hora ante la Mes» 
a estos fines constituida. 

Los pliegos de e n liciones y derni» 
antecedentes relativos a osta subasta 
se hal larán da manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Suba*ta»), do
rante lee horas, de diez a dea, todoiln 
días no feriados quo medien hasta »| 
dal remate. 

En Ies referides pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante do realizar con U§ 
obreros que o:upi en la obra, el con
trato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subastase-
r i SÉ tisfecho al rematante oon cargo 
al capítulo I V , art. 2.°, conoepto 6.' 
del Presupuesto do la Z i n a 1." (Obra» 
de Urbanización). 

Anunciada esta subaste, durante ti 
plazo de ditz días, y en la forma qu» 
establece el art. 29 do la Instrucción 
de 21 de enero de 1905. 

L o que se anuncia al público pan 
su conocimiento. 

Madrid, *¿$ de tgosto de 1922. 
P . A . del Sr. Secretario, 

E l Oficial Mayor, 
D . Ayl lón. 

Modelo de proposición. 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la ciase 8.a, y ti 
presentarse llevar escrito en el sobra 
lo siguiente: Proposición para optir 
a la subasta de obras de explanación 
de la calle de Rafael Calvo, entre lai 
de Zurbano y Fernández de la Hci . 

Don. . . , que vive..., enterado de 1»; 
condioiones de 1A subasta en pública 
licitación para oontratar las obras di 
explanación de la calle de Rafael Cal
vo, entre las de Zurbano y Fernanda 
de la Hoz, anunciada en el BOLSTH 

O r ; c i \ L de la provincia del día 
de.. , cor forme en un todo con W 
mismas, EO compromete a tomar a 
oargo dichas obras con estricta sojr 
oión a ellas, por (aquí la proposiciói 
en esta forma: el precio tipo o coa 1* 
b<ra de—tanto por ciento, en letra— 
en el precio tipo). 

(Feoha y firma del proponente) 
(E.—442) 

L A B O R 
Se arriendan, provinoia Toledo, pH* 

celas terreno siu desmontar desda 
c.r.cuenyi fanegas eu adelante, P°r 

oinoo o más anos. 
Razón.—Antonio de Gee, Marqa^] 

del Riscal, siete, Madrid. 
(A.-6S6) 

í Í P S E N T A P R O V I N C I A ' .— Fuenecrre 


